
Número 1 0 2 , Lunes 30 de Abril* 
Año de 1856. 

Oficial 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

U s leyes» órdenes y anuncios que hayan de i n-
jtTtiT¿9 en los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
ilGefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
iran i los Editores de los mencionados periódicos. 
(ñealorden de 6 de abril de 1839J. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

P M C I O DK sosauaos.—En esta capital, llevado i domicilio, 1 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella H re. a! mes; 36 el trimestre; 11 el semestre, y 1 4 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLKTIK, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en «ello* —t'n numero suelte ? realeo, 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto ta» 
que sean i instancia de parte no pobre, se insert.-rv** 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio conceu 
niente al servicio nacional, que dimane de Uf 
mismas; pero los de interés rartteulnr paparán un 
real por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN, 

PARTE O F I C I A L . 

P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O D E M I 

N I S T R O S . 

S . M . la Reina (Q. D. G.) y su au
gusta real familia, continúan en esla 
corte sin novedad en suiroporlanlesalud. 

MINISTERIO DE L A GUERRA. 

Número 30.— Circular. 

Excmo. Sr : El Ministro do la Guerra 
dice hoy al Secretario del Tribunal Su
premo de Guerra y Marina lo que sigue: 

«Conformándose la Reina (Q. D. G.) 
con lo informado por ese Tribunal Su
premo, ha lenido a bl>n declarar quo el 
Teniente de carabineros don Juan Sena 
y Gutiérrez carece de derecho á la cruz 
de San Hermenegildo que ha solicitado, 
por no tener ios 10 anos de Olicial que 

leí reglamento requiere, toda vez que los 
Idos que contaba por pase á Ultramar 
I cuando obtuvo su retiro no pueden to

marse en consideración para el efecto* 
por la circunstancia de que al sentar 
plaza en clase de tropa en carabineros 
renunció aquella ventaja: siendo al pro
pio tiempo la voluntad de S. M. queesta 
resolución se tenga presente en las casos 
de igual naturaleza que puedan ocurrir.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
Sr. Ministro, lo trabado á Y. B. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid o de abril de 1806.—El Subsecreta
rio, Francisco de Uztáriz.—Señor... 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DÉLA PROVINCIA DE MADRID. 

Sección de Gobierno.— Negociado 3.°—Ba
gajes —Núm. 454. 

A fio de armonizar el pliego de condi
ciones para el servicio de bagajes en el 
próximo ano económico de tsiíG á (¡7, 
con los puntos de etapa señalados últi
mamente por el Gobierno de S. M. para 
el tránsito militar, he acordado se sus-

penda la subasta que se anunció para el 
dia de mayo próximo, sobre la con
trata de bagajes, basta el dia que se 
anunciará de uuevo en los periódicos 
oficiales Gacela de Madrid y Bolelin 
Oficial de la provincia. 

Lo que se hace presente ahora en di • 
chos periódicos para conocimiento del 
público. 

Madrid 28 de abril de 1866. 
El Gobernador, 

• D u q u e d o S e s t o . 

Administración.—Negociado 3.°—Presupues
tos.—Núm. 49 «.—Circular. 

La Real órdeo de 7 de agosto último, 
que se halla inserta en el Bolelin del 
dia 12 de setiembre siguiente, declara 
como gasto obligatorio á los Ayunta
mientos no cabeza de parliifb, cuyos 
presupuestos escedan de 4000 escudos, 
ó tengan unvecindario que llegue á 2 0i> 
almas, la adquisición de una colección 
de pesas y medidas del nuevo sistema 
mélrico-declmal de tercera clase (su 
coste 60 escudos), sin perjuic o de ad
quirirla de segunda ó primera, á su vo
luntad (100 ó 200 escudos), tanto estos 
Ayuntamientos como losqueno se hallen 
en su caso. 

En su consecuencia los Ayuntamientos 
que tengan eré Jilos para el espresado 
gasto y se hallen en dicha obligación, 
consignarán inmediatamente la cantidad 
correspondiente á la colección que 
deseen adquirir en la Caja general de 
Depósitos á disposición del limo, señor 
Director general de Agricultura, Indus
tria y Comercio, y verificado que sea 
presentarán en este Gobierno la opor
tuna carta de pago, y si no tuviesen cié-
dilos abiertos en el presupuesto vigente 
para el referido gasto, óno fuese incluido 
en el que ha de regir el afio próximo, lo 
pedirán sin demora alguna con el indi
cado objeto. 

Los Ayuntamientos á quienes es obli
gatorio este gasto, asi como los que 
deseen adquirir una colección y tengan 
crédito concedido para ello, y los de los 
pueblos cabezas de partido, cumplirán 
sin demora alguna con cuanto se pre
viene en esta circuí ir , y al efec o ten
drán presentes las publicadas en los bo
letines de i 2 de setiembre de 1865 y 19 

de febrero último, dando cuenta á este 
Gobierno de su resultado. 

Madrid 28 de abril de 4866. 
El Gobernador, 

D u q u e do S e s t o . 

SESTA SECCIÓN. 

TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO. 

Secretaria general.—Negociado 2.°—Empla
zamiento. 

Por el presente, y en virtud de acuer
do del Excmo. Sr. Ministro Gefe de la 
Sección 8. a de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primera vez á don 
J Torres, Inspector de escuelas que 
fue de la provincia do Madrid, cuyo pa
radero se ignora, á fin de que en el tér
mino de treinta dias. que empezarán á 
contarse á los diez de publicado este 
anuncio en la Gacela, se presente en 
esla Secretaría general por si ó por me
dio de encargado á recoger y contestar 
el pliego de reparos ocurrido en el exa-
meo de la cuenta de fondos provinciales 
correspondientes á lodo el año de 1862 
y seis primeros meses d e l 8 6 5 , rendida 
por el depositario don José Lnpez Cor-
don; en la inteligencia que de no verifi
carlo les parará el peí juicio que haya 
lugar. 

Madrid 25 de abril de 1866.—P. I.— 
Manuel Agudo. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de paz del distrito de la Latina. 

Por el Juzgado de paz del distrito de 
la Latina de esta corte, y para pago de 
un acreedor, se sacan á pública subasta 
una mesa chapeada de palo santo coa 
cinco cajones, y cuatro sillones de aliso, 
pintados de negro y lapizados de guta
percha de igual color, retasado lodo en 
la cantidad de 410 rs., cuyos bienes se 
hallan de manifiesto en la calle de la 
Paloma, núm. 10. cuarto principal de
recha, teniendo lugar la suba-la el dia 8 
del p: óximo mes de mayo, á las cuatro de 
su tarde, en la audiencia de este Juzga
do, sita en el piso bajo de la territorial. 

Lo que de nuevo se avisa al público 
llamando lidiadores. 

Madrid 25 de abril de 1866.—El Se
cretario.—526. 

Juzgado de primera instancia del distrito 'de 
la Inclusa. 

Por el presente, y en virtud de provi
dencia del señor Juez de primera instan
cia del distrito de la Inclusa de esta 
corle, se saca á la venta en pública su
basta una máquina de imprimir, corrien
te de lodo lo necesario y en estado de 
funcionar en el momento; para cuyo re
mate se ha s eña lado el dia 11 de mayo 
próximo, y hora de la una, en este Juz
gado» silo en la calle de la Union, nú
mero 6, piso bajo: está tasada en 171)0 
escudos, y podrá mostrarla el deposita
rio José Rodríguez, que vive calle de las 
Maldonadas, taberna. 

Madrid 26'de abril de 1866.—El Es
cribano, Luis Escobar.—528. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Hospicio. 

En virtud de providencia dictada por 
el señor don Gregorio Muñoz, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
cio de está capital, refrendada del Es
cribano de actuaciones civiles don Juan 
Yallejo, se cita, llama y emplaza por se-
gunda y última vez, y término de cinco 
dias, ádoo José Gómez, cuyo domicilio 
se ignora, ó á quien su derecho tenga, 
para que dentro de dicho plazo se pre
sente en dicho Juzgado y Escribanía á 
contestar la demanda ordinaria que han 
entablado don Juan Barbero y García y 
don Basilio María de Arana, vecinos de 
esla corle, en concepto de testamenta
rios de doúa Manuela García Callañazor, 
sobre que se declare firme y eficaz el 
contrato de venta de un crédito de rea
les vn. 11.000 que dona Juliana Rodrí
guez, madre del José Gómez, como he
redera de don José Vas, otorgó en 12 de 
abril de 1844 á favor de don Pedro Pé
rez Merino, cuyo crédito gravitaba sobre 
una dehesa titulada La T a c n a , de la pro
piedad del señor Duque de Tamames; 
apercibidos que de no comparecer seles 
tendrá por contestados á la demanda 7 
seguirán los autos en rebeldía, parándo
les el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 27 de abril de 4866.—El Es
cribano, Juan Vallejo.—350. 
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Juzgado de primara instancia del partido d9 
Puente Caldelas. 

Don Ezequiel Campuzano y Caballero,. 
Juez de primera instancia de la villa y 
partido judicial de Puente Caldelas en 
la provincia de Pontevedra. 

Hago saber: Que en este Juzgado y 
Escribanía del autorizante, por el Procu
rador don Antonio Garcia Orgc, á nom
bre de Manuel Antonio Franco y Garcia, 
vecinos de Pozos de Riveira de San Pedro 
de Tenorio, distrito de Cotovad, en este 
partido, se promovió juicio de abintestato 
de los bienes de don Benito Franco y 
Garcia, presbítero, su hermano y con
vecino, fa'lecido en Madrid en I I de oc
tubre último, y practicadas las diligen
cias preventivas, de conformidad con el 
art. 558 de la ley de Enjuiciamiento civil, 
anuncio al público la muerte sin testar 
del don Benito Antonio Franco y García, 
presbítero, y llamo á todos los quo se 
crean con derecho á heredarle, para que 
comparezcan en este Juzgado dentro del 
término de 50 días, contados desde la 
última fijación ó inserción de este edicto. 

Dado en la villa de Puente Caldelas á 
21 de abril de 1866.—Ezequiel Campu-
zano Caballero.—De sn orden, Benito 
Gamallo Alvarez.—555. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Leganés. 

La recaudación de contribuciones ter
ritorial y de subsidio de esta villa, cor
respondiente al cuarto trimestre, se ve
rificará los dias 4, 5, 6,7 y 8 del próximo 
mes de mayo, desde las diez de sus ma
ñanas á las dos de la larde» en la casa 
consistorial. 

Leganés 25 de abril de 1866.—Ilde
fonso Braúa. 

Alcaldía constitucional de Robledillo déla Jara. 

En la madrugada del sábado 14 de ' 
corriente, se ausentó de su casa Savas 
Martin, hijo de Miguel Martin y de Juana 
Lozano, naturales y vecinos de este 
pueblo, sin que se haya podido saber su 
paradero, por mas diligencias que se han 
practicado. 

El referido Savas es de edad de 36 
afios, de estado soltero, de oficio labra
dor, viste calzón corlo de paño pardo, 
chaqueta y chaleco de lo mismo, sombrero 
chambergo, medias de lana negra, calza 
abarcas, toda su veslimeola en mal esta
do, y sus senas personales son pelo negro, 
ojos caslaflos, cara redonda, nariz regu
lar, barba poblada y sin afeitar, color 
moreno y pálido, estatura la talla, su 
semblante como asimplado ó fallo. 

Robledillo de la Jara 19 de abril de 
1866.—El Alcalde, Julián García. 

Alcaldía consitucional de Majadahonda. 

Para el primer remale de los artículos" 
de consumo con la venia esclusiva al por 
menor para el ano económico de 1866 á 
67, está señalado el domingo 6 de mayo 
próximo, á las doce de su maflana, en la 
casa consistorial, bajo el tipo, precio y 
condiciones que se hallan de manifiesto 
en la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Majadahonda 27 de abril de 1866.— 
Lucio Buslillo. 

Alcaldía constitucional de Vicálvaro. 
La recaudación en este pueblo de la 

contribuciou territorial é industrial, cor
respondiente al cuarto y último trimes
tre del corriente aflo económico se ve
rificará en la casa consistorial, y de sol 
á sol de los dias del 1.* al 5 ¡oclusivo 
del próximo mes de mayo. 

Si en todas las épocas en que la co
branza de la contribución se verifica es 
muy plausible el que los contribuyentes 
acudan con puntualidad á satisfacer sus 
cuotas, en la presente lo es tanto mas 
cuanto que, al verificar los municipios la 
entrega de los caudales recaudados, lian 
de liquidar con la Administración la cuen
ta que tiene abierta desde que se encar
garon de la cobranza. 

Por esta razón, y deseando el Ayun
tamiento que tengo la honra de presidir, 
á la vez que no causar perjuicios á los 
contribuyentes, entregar en Tesorería 
antes del dia 20 del mes de mayo los 
caudales recaudados, reencargo muy 
especialmente á cuantos pagan contri
bución en esta villa que por su parle 
procuren todos satisfacer sus cuotas en 
el término señalado, evitando así al mu
nicipio los gravámenes y vejaciones que 
tras sí llevan los apremios, el ejercitar
los, como lo hará, por m a s que mucho 
le cueste, contra las personas que no 
resp ndlendo á esta oscilación incurran 
en morosidad. 

Dado en Vicálvaro á 27 de abril do 
1866.—El Alcalde cons t i t uc iona l , Miguel 
Sevillano.—De su orden, el Secretario 
interino, Adolfo C. Rozalem. 

El domingo 6 de mayo próximo ten
drá lugar, á las once de la maflana. y en 
la sala capitular de esta villa, el segun
do remale del arbitrio municipal derecho 
de degüello, bajo las bases y condicio
nes que constan del pliego que se halla 
de manifiesto en Secretaría. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los que quieran interesar
se en el remale. 

Vicálvaro 25 de abril de 1866.—Por 
enfermedad del señor Alcalde, El Te
niente, Antonio Gómez.—De su orden, 
Adolfo C. Rozalem, Secretario. 

El domingo 6 de maye próximo ten
drá lugar, á las once de la maflana, y en 
la sala capitular de esta villa, el segun
do remale del arbitrio municipal de pe
sos y medidas do uso voluntario, bajo las 
bases y condiciones que constan en el 
pliego que se halla de manifiesto en la 
Secrelari.i de este Ayuntamiento. 

Vicálvaro 25 de abril de 1866.—Por 
enfermedad del seflor Alcalde, el Te-
niente, Antonio Gómez.—De su orden, 
Adolfo C. Rozaleo, Secretario. 

Alcaldía cosiilucior.al de Pinto. 

Para practicar la recaudación del diar
io trimestre de las contribuciones terri
torial y subsidio seúaladas á esta villa, 
están designados los dias 1, 2, 5, i y 5 
del próximo mes de mayo, desde las 
nueve de la mañana en adelante, en la 
casa de Ayuntamiento. 

Lo que so anuncia para conocimiento 
de los contribuyentes, sirviéndose los 
señores Alcaldes de los pueblos de Geta-

fe, Fucnlabrada, Parla y Valdemoro, 
fijar al público el presente anuncio. 

Pinto 28 de abril de 1866.—El Alcal
de, Euscbio de Orozco. 

Alcaldía constitucional da Villar del Olmo. 

La recaudación de contribuciones ter
ritorial é industrial do esta villa, corres
pondiente al cuarto trimestre del corrien" 
te año ecouómico, se verificará en los 
dias del 4 al H inclusives de raavo próxi
mo,' de sol á s o l , en la calle Mayor, nú
mero 16. 

Lo que se hace saber á los contribu
yentes por medio del presente anuncio 
con objeto de que en los espresados cin
co dias hagan efectivas sus cuolas, pues 
de lo contrario sufrirán los apremios de 
instrucción sin consideración alguna. 

Villar del Olmo 22 de abril do 1866. 
—El Alcaljje, Sebastian Hernández. 

Alcaldía constitucional de Pezuela de las Torres. 

En los dias 1, 2. 5, 4 y 5 de mayo 
próximo tendrá lugar la cobranza del 
cuarto trimestre de las contribuciones 
de territorial, subsidio y de comercio, , 
juntamente con la de consumos do esta 
villa, con absoluta esclusion de papel 
moneda creado ó por crear, según asi 
se halla prevenido, admitiéndose las 
cantidades de metálico en la forma pre
venida por instrucción. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los contribuyentes, pues 
trascurridos dichos dias sin verificarlo, 
al siguiente quedan responsables á los 
apremios prevenidos. 

Pezuela de las Torres 25 de abril de 
1866.—El Alcalde , Hilarión Paez.— 
Manuel de Rubio y Alvarez. 

— — — 

Alcaldía constitucional do Pin i 11 a del Valle. 

Autorizado este. Ayuntamiento, saca á 
subasta pública el arriendo de las espe
cies de consumo de este pueblo para el 
año económico de 1866 á 67, con la es-
elusiva, habiendo señalado para sus re
males los dias 15 y'20 de mayo, en la 
casa consistorial, de diez á doce de sus 
mañanas, bajo el pliego de condiciones 
que se hallará de manifiesto. 

Pinilla del Valle 20 de abril de 1866. 
El Alcalde, Hermenegildo Arribas. 

Alcaldía constitucional de Rozas de Puerto Real. 

En los dias 1,2 y 3 del próximo y 
venidero raes de mayo, tendrá lugar en 
esta villa la cobranza de la contribución 
territorial é industrial correspondiente 
al 4.° trimestre del presente año econó
mico, cuyo acto se verificará en las casas 
consistoriales de la misma. 

Rozas de Puerto Real abril 24de 1866. 
—El Alcalde. José Jara.—P. O.—Maria
no Martin, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Villamanta. 

En los dias 4. 5, 6 y 7 del próximo 
mayo se procederá á la recaudación de 
la contribución territorial y subsidio de 
este distrito, correspondiente al cuarto 
trimestre del actual año económico, en 
las casas consistoriales de esta villa. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los contribuyentes y evitarles per
juicios. 

Villamata 26 de abril de 1866. 
Alcalde, Romualdo Crespo. -El 

Alcaldía constitucional deTalamaaca. 

Autorizado este Ayuntamiento par* 
la recaudación de las contribuciones do 
territorial y subsidio correspondiente 
al 4.° trimestre del aflo corriente haseflala-
10*1 efecto los dias del 4 al 8 inclusives 
del próximo me3 de mayo, en la casa, 
habitación del que suscribe y á fio <fe 
que no les pare perjuicio á los contribuí 
yenles. LosseOores Alcaldes de los pue
blos de El Vellón, El Molar. Valdelorres y 
Yaldepiélagos, se servirán dar publicidad 
al presente. 

Talamanca 25 de abril de 1866.—E| 
Alcalde, Gumersindo Pereda. 

Alcaldía constucional do Canillejas. 

Los dias del 1 al 5 inclusives de mayo 
próximo y hora de sol á sol. tendrá, 
lugar en la casa consistorial de esta villa, 
la recaudación del cuarto trimestre do 
contribuciones de la misma por el pré
senle año económico. 

Lo quese anuncia al público, esperando 
de los señores contribuyentes la puntua
lidad en dicho plazo, según acostumbran j 
á verificarlo, evitando de este modo los 
recargos de instrucción y apremios con
siguientes, tan ágenos de mi carácter. No 
se admiten billetes de Banco. 

Canillejas 24 do abril de 1866.—El 
Alcalde constitucional, Gregorio Cortés. 

Con la autorización competente se sa
can á pública subasta los derechos quo 
devengan las espetes de consumos do 
esta villa por el año económico de 1866 
á 1867, bajo las condiciones quese ha
llarán de manifiesto en el acto de la su
basta, señalándose para los remates los 
dias 6 y 15 de mayo próximo, de ocho á 
nueve de sus mañanas respectivas, en la 
casa consistorial. 

Canillejas 26 de abril de 1866.—El 
Alcalde constitucional, Gregorio Cortés. 

Alcaldía constitucional de Valdelaguna. 

Autorizado este Ayuntamiento para 
subastar en pública licitación los artícu
los y ramos de consumos, vin^, aceite, 
tocino, jabón y aguardiente con la fa
cultad de la esclusiva al pormenor para 
el aflo próximo económico de 1866 á 
1867, se señalan para sus remates lo* 
dias 20 y 27 del próximo mes de mayo y 
hora de diez á doce de sus mañanas en 
la sala capitular. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Valdelaguna 24 de abril de 1866.— 
El Alcalde constitucional, Isidoro Her
nández. — 
Alcaldia constitucional de Pozuelo del Rey. 

Acordado por el Ayuntamiento -y ma
yores contribuyentes de enla villa el ar-
rienJo con la esclusiva de los artículos 
de consumo vino, aguardiente, aceite, 
carnes de hebra, tocino, jabnn y vinagre 
por todo el próximo venidero año eco
nómico de 1866 á 1867, se han señalado 
para sus dos remates los dias 6 y 15 del 
entrante mes de mayo, de diez á doce de 
sus respectivas mañanas, bajo los pliegos 
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de condiciones formados con arreglo á !a 
vigente instrucción, que se hallan de 
manifiesto en esta Secretaría municipal. 

Se anuncia al público llamando licita-
dores. 

Pozuelo del Rev 26 de abril de 1866. 
—El Alcalde, Alfonso Guio. 

Alcaldía constitucional de Orusco. 
Los dias 5, 3, 7, 8 y 9 de mayo pró

ximo, desde las diez de sus mañanas á 
las tres de sus respectivas tardes, se ha
l e en esta villa, en la casa-habitacion de 
don Manuel Villalvilla de Funes. Regidor 
sindico del Ayuntamiento de ella, la re
caudación del cuarto trimestre del cor
riente año económico de las contribucio
nes territorial y subsidio de la misma. 

Los contribuyentes que en los citados 
dias no s ilisfagan las cuotas que les cor
responden, sufrirán los recargos de ins
trucción. 

Orusco 26 de abril de ,1866.—El Al
calde, Cándido Moreno. 

; Alcaldía constitucional de Fuente el Saz. 

En los dias 5, 6, 7, 8 y 9 de mayo 
próximo, de sol á sol, se hará la recau
dación de las contribuciones territorial ó 
industrial de esta villa, correspondiente 
al cuarto y último trimestre del corriente 
ano económico, en la Secretaria de este 
Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los contribuyentes, previniéndoles que 
los que no verifiquen el pago en los refe
ridos dias sufrirán los recargos y apro-
mios de instrucción. 

Fuente el Saz 26 de abril de 1866.— 
El Alcalde constitucional, Francisco Pas
cual. 

Alcaldía constitucional de Estrcmera. 

La recaudación ne contribuciones de 
territorial y subsidio del cuarto trimestre 
del año económico corriente, correspon
diente á li villa de Estremera, tendrá 
efecto en los dias 5, 6, 7, 8 y 9 de ma
yo próximo, en las casas consistoriales. 

Los contribuyentes que no satisfagan 
sus cuntas en dicho periodo incurrirán en 
los apremios de instrucción, seguo su 
morosidad. 

Estrcmera 26 de abril de 1868.—Be
nito Terciado. 

Alcaldía constitucional de los Roeros. 

En los días 10 aM4del próximo mes 
de mayo, ambos inclusives, tendrá lugar 
la cobranza del cuarto trimestre de las 
contribuciones territorial y subsidio en 
esta villa, de diez á seis de la larde, en 
la Secretaria de Ayuntamiento. 

Lo que se pune en noticia do los sé-
flores contribuyentes para que no ale
guen ignorancia. 

Les Hueros 27 de abril de 1866.—Por 
. orden, Julián Puente y Monge, Secretario. 

contribuyentes concurran & satisfacer 
sus respectivas cuotas. 

Garganta 25 de abril de 1666.—El 
Alcalde, Bernardo Paredes. 

Alcaldía constitucional de Guadarrama. 
En los dias del 1 al 5 del próximo 

venidero mayo tendrá efecto en la sala 
consistorial de esta villa la recaudación 
de Id contribución de la misma, corres
pondiente al cuarto trimestre del corrien
te ano económico, y descubiertos del 
próximo pasado 1864 á 1865. 

Lo que se hace saber al público para 
conocimiento de los interesados. 

Guadarrama 25 de abril de 1866.—El 
Alcalde, Juan López Tofioo. 

mayo próximo, en la caga de Ayunta
miento de la misma. 

Los señores Alcaides de las villas Aldea 
del Fresno. Colmenar del Arroyo, Navas 
del Rey y Villamaolilla se servirán dar 
publicidad al presente. 

Chapinería 26 de abril de 1866.—Lo
renzo Blasco. 

Alcaldía constitucional de Garganta. 

La recaudación del cuarto trimestre 
de la contribución territorial é industrial 
de este pueblo tendrá lugar en los dias 1, 
2 , 3 , 4 y 5 de mayo próximo inmediato, 
de sol á sol, en Ja Secretaria de este 
Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia por el presente pa
ra que llegando á conocimiento de los 

Alcaldía constitucional de Goslada. 

En los dias del 1 al 5 de mayo próxi
mo, ambos inclusives, se procederá en 
esta villa y su sala consistorial á la co
branza, de la contribución territorial é 
industrial, correspondiente al cuarto tri
mestre del c o r r i e n t e ano económico . 

Coslada 25 do abril de 1866.—El Al
calde, Juan Puebla. 

Alcaldía constitucional de Tielmes. 

La recaudación de-las contribuciones 
territorial é industrial de esta villa, cor
respondiente al cuarto trimestre del pre
sente año económico, se verificará por 
don Galo Sánchez en su casa calle de la 
Plaza, núm. 2, en los dias del 1 al 5 , 
ambos inclusive, de. mayo próximo, y 
horas de ocho de la maüana á las tres de 
la larde. 

Lo que se hace saber á los conlribu -
yentes para que acudan á pagar sus 
cuotas. 

Tielmes 25 de abril de 1866.—El Al
calde constitucional, Pablo del Pozo. 

Alcaldía constitucional de Valdelaguna. 

La recaudación de la contribución ter
ritorial ó industrial de esta vilia, corres
pondiente al cuarto y último trimestre 
del presente aüo económico de 1865 á 
1866, tendrá tugaren los dias 1, 2, 3 , 
4 y 5 del próximo mes de mayo, y en la 
sala de este Ayuntamiento, desde las 
nueve de la m a ñ a n a á las tres de la 
tarde. 

Lo que se anuncia al público á fío de 
que llegue á conocimiento de los contri
buyentes. 

Valdelaguna 25 de abril de 1866.— 
El Alcalde constitucional, Isidoro Her
nández. 

Alcaldía constitucional de Hajadabonda. 

Para practicar la cobranza del cuarto 
trimestre de la contribución territorial, 
correspondiente á este pueblo en el cor
riente año económico, están señalados 
los dias desde el 1 al 6 de mayo próximo, 
en la sala consistorial. 

Lo que se anuncia á los contribuyen-* 
tes para su gobierno. 

Majada honda 26 de abril de 1866.— 
El Alealde, Lucio Bastillo. 

Alcaldía constitucional de Chapinería. 
La recaudación d e contribuciones de 

esta vil la, correspondiente al cuarto t r i 
mestre del presente ano e c o n ó m i c o , s e 
verificará en los dias 1 al 5 inclusive de 

AIcaldíaconslilu'MonaldeNtier o Bar-tan. 
En los dias 5 al 9 inclusive de mayo 

próximo, y hora deso ía sol, tendrá 
efecto por el señor Alcalde de este pueblo 
la recaudación de contribuciones del 
cuarto y último trimestre del corriente 
año económico, en las casas consistoria
les del mismo. 

Los señores Alcaldes de Pozuelo del 
Rey, Villar del Olmo y Olmeda de la Ce
bolla, se servirán dar la correspondiente 
publicidad á esto anuncio, para que los 
terratenientes de sus respectivas locali
dades en este pueblo, no puedan du lar 
en el modo y forma quo da principio esta 
operación. 

Nuevo Bazlan í \ de abril de 1866.— 
El Alcalde, José Aclolí. 

Alcaldía constitucional Colmenarejo. 
En los dias 7, 8 y 9 del próximo 

mes de mayo, de ocho á cuatro de la larde, 
en la casa consistorial, se verificará la 
cobranza del cuarto trimestre, y domas 
atrasos que resultan de la contribución 
territorial de csteaúo y de otros anterio
res de este pueblo, pidiendo á los señores 
Alcaldes constitucionales de los pueblos 
deGalapagar, YaldemoriÜo y Villanueva 
del Pardillo lo hagan presente á lo s 

contribuyentes de sus respectivos pue
blos que lo sean en este. 

Para que no puedan alegar ignorancia 
se fija el presente en Colmenarejo á 22 
de abril de 1866.—El Alcalde constitu
cional, Pedro Gala. 

Alcaldía constítueiorial de M.vizamres e! Real ^ 
La recaudación de contribuciones da 

esta villa correspnn l íente al cuarto t r i 
mestre de! corriente año económico»^ 
tendrá lugar desde el día 1.° al 5 de 
mayo, ambos inclusive, en la casa coo~ 
sistorial de la misma villa, y horas da 
ocho á doce de la mañana, y de tres i 
siete de la larde. 

Se encarga a los señores Alcaldes 'da 
Colmenar Viejo, N1iraQ>res, estrilo del 
Boalo y Becerril, den la publicidad de 
bida al presente anuncio para que los 
contribuyentes en esta villa de sus res-, 
poctivos pueblos puedan concurrir á s a 
t isfacer sus cuotas en el plazo señalado», 
en la inteligencia que trascurrido sin 
realizarlo les parará tanto á los terrate-
nientes como á los vecinos el perjuicio 
que haya lugar. 

Lo >]ue se anuncia al público para qo% 
ninguno alegue ignorancia. 

Manzanares el Real 21 de abril da 
1866.—El Alcalde, Uilario Chicote.—Da 
su orden, Juan i¡ ni j a r r o , Secretario. 

•. flfOfMJ 

Alcaldía constitucional de Bustarviej*. 
En los dias 1, 2. 5, 4 y 5 de mayo 

próximo venidero, de sol á sol, en la casa 
habitación de don Martin González, Se
cretario del Ayuntamiento, calle Real» 
número 10, se veri fie ira la recau lacioa 
de la contribución territorial é industrial 
del cuarto trimestre del corriente afia 
económico, y atrasos correspondientes 
á e s t e pueblo. Lo que por me lio de esta 
anuncio se hace saber á los contribuyen» 
íes terratenientes en este termino, para 
que en el referido plazo satisfagan sus 
cuotas; en la inteligencia que pasado el 
dia 5, los morosos sufrirán los recargos 
y apremios de instrucción. 

Buslarviejo 24 de abril de 1863.—An<* 
drés del Valle. 

Alcaldía constitucional de üorcajuelo. 
Autorizado competentemente el Ayun

tamiento de Horcajuelo, arrienda en pú
blica subastáronla facultad de la esclu-
siva en las ventas al por menor, los ar
tículos tie consumos d i este pueblo, por 
lodo el ano económico «le 1856-67; y pa
ra sus dos remates se han señalado los 
dias 6 y 13 del próximo mes de mayo, 
á las once da sus mañanas, en la casa 
consistorial, bajo el pliego de condicio
nes que estará de manifiesto en el acto 
de la subasta. 

Horcajuelo 2 i de abril de 1866.—El 
Alcalde, Félix González. 

Alcaldía constitucional de Guadalix. 
En los dias del i* al 5 iucluuve del 

mes de mayo próximo , y horas desde las 
ocho de sus mañanas hasta las cinco de 
sus tardes, tendrá lugar en la casa del 
que suscribe la recaudación de la con
tribución territorial y subsidio de este pue
blo, correspondiente al cuarto y último 
trimestre del presente año económico, y 
á la vez se hará de los atrasos que perte
nezcan a las mismas. Lo quo se hace sa
ber para que no se alegue ignorancia. 

Guadalix 22 de abril de 1866. 
1 oup *b o3 ¿ s i : i - i s¿ te í»ü|» oJ 

Alcaldía constitucional de Chozas do la Sierra. 

En los dias del 1.° al o de mayo pró
ximo, en ta casa del Secretario MaoueL 
Rivero Altozano, se hace la recaudación 
del cuaitó trimestre de la contribución 
territorial é industrial del presenté afta 
económico, correspondiente á esta po -
blaoion,, MI» H . , - . UL kuut-.-i --Aicum wbltaíA 

Lo que se anuncia para.jue ios con irl-
buyenles concurran á satisfacer sus 
cuotas, pues pásalo dicho término los 
quo no lo verifiquen satisfarán los recar
gos de instrucción. 

Chozas de la Sierra 2% de abril da 
1866.—El Alcalde, Julián Burgueüo. 

Alcaldía constitucional de Cobeüa. 

Desde el 1 / al o de mayo próximo, j 
horas de ocho de la mañana á las dos 
de la larde, se hace la recaudación de> 
contribuciones de este pueblo en el sitia 
acostumbrado. 

Lo que se anuncia en este periódico 
oficial para conocimiento de las contri
buyentes forasteros. 

Cobeña 26 de abril de 1866.— El Al 
calde, Tomás de ta Vega. 

Alcaldía constitucional da Alcalá de Henares.. 

En los dias l . 2, 5, 4 y 5 de maya 
próximo, y en la casa consistorial de esta 
ciudad, tendrá lugar la cobranza de l a 
contribución territorial y subsidio, cor-



r e s p o n d i e n t e al c u a r t o t r i m e s t r e del pre
sente afin económico, y hora desde las 
n u e v e de la mañana á las dos de la larde. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
J e los contribuyentes vecinoíi) forasteros, 
á fio de que concurran a papar en los 
dias señalados, apercibido? de que des
pués sufrirán los apremios y recargos de 
instrucción-

Alcalá do Henares 25 de abril de 
i866.—El Alcalde, Francisco P lou. 

Alcaldía constitucional de Collado Yillalva. 

En los dias 1, 2, 5, 4 y 5 de mayo pró
ximo, tendrá lugar la recaudación de la 
contribución territorial y subsidio de este 
pueblo, correspondiente al cuarto tri
mestre del ano económico presente, en la 
casa de don Manuel López, y desde la 
salida hasta la postura del sol, de cada 
día. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los contribuyentes, á quie
nes so advierte que trascurridos los dias 
señalados sin haber satisfecho sus res
pectivas cuotas, se procederá ni embargo 
de bienes conforme á instrucción. 

Collado Villalva 25de abril de 1866. 
—El Alcalde, Romualdo Sánchez. 

Alcaldía constitucional de Navas del Rey. 

El Ayuntamiento constitucional de esta 
"villa, que tengo el honor de presidir, ha 
acordado que la recaudación de las con
tribuciones territorial é industrial de este 
distrito municipal, correspondiente al 
cuarto y último trimestre del actual aúo 
económico, tenga efecto los dias 1.° al 5 
del mes de ma\o próximo venidero, am
bos inclusive, y h»ras de sol á sol en la 
Secretaría de este Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los contribuyentes vecinos 
y forasteros, pues pasado dicho término 
sin verificar el pago, incurrirán en los 
recargos de instrucción y demás proce
dimientos á que dieren lugar por su mo-
rosiJad. 

Navas del Rey 26 de abril de 1866.— 
—El Alcalde, Celedonio llernandez. 

Alcaldía constitucional de Collado Mediano. 

La recaudación de las contribuciones 
territorial é industrial, perteneciente al 
cuarto trimeslre del comerte año eco
nómico, se verificará en esta villa en los 
dias 1, 2, 5, 4 y 5 del mes de mayo pró
ximo, y horas de diez de la mañana á 
seis de la tarde de dichos dias. 

Lo que se anuncia al público para la 
debida ¡ntrligehcia de los contribuyentes. 

Collado Mediano 27 de abril de 1866. 
— E l Alcalde, Esteban Palacios. 

Alcaldía' constitucional de Velilla de San An- . 
tonio. 

Los dias 1, 2, 5, 4 y 5 del próximo 
mes de mayo, desde la salida á la postu
ra del sol, ten Irá lugar en esta villa la 
recaudación de contribuciones del último 
trimestre, en la Plaza, número 9, advir
tiéndose que no puede demorarse el co~ 
bro por tener que hacer la liquidación 
general con el Tesoro, y pasados los ci
tados dias, con lodo rigor se pasará á las . 
vias de apremio. 

- l o o .oibiida* ^ Iciio.MYuJ ooiyudhlm* 

| Velilla de San Antonio 27 de abril de 
1866.—El Alcalde, Pedro Sol i veres. 

Alcaldía constitucional de San Lorenzo. 

Se arrienda por tiempo de un ano, que 
empezará á contarse desde el dia en que 
se dé posesión al rematante, el teatro 
del Real sitio de San Lorenzo, con las 
habitaciones que siempre se le han dado 
para los actores. 

Las condiciones están de manifiesto en 
la Secretaria del Ayuntamiento, debién
dose celebrar el primer remate el dia 6 de 
mayo próximo, y el segundo, con la me
jora del cuarto el 20 del mismo, ambos á 
las once y media de la mañana, en la 
sal a consistorial de dicho Real sitio. 

San Lorenzo 22 de abril de 1866.— 
£1 Alcalde. Luciano García de Castro. 

i 
Alcaldía constitucional de San Sebastian de los 

Beyes. 

Se arrienda en este pueblo el produc
to del arbitrio del peso y medida de uso 
voluntario por todo el ano económico 
de 1866 á 67, autorizado para ello por 
el Excmo. S r . Gobernador, y sus dos 
remates se celebrarán los dias 6 y 15 

, del próximo mes de mayo, en la sala 
consistorial,desde las nueve déla maña
na en adelante, con arreglo al pliego de 
condiciones. 

San Sebastian de los Reyes 24 de 
abril de 1865. — El Alcalde, Antolin 
Montes. 

Con esclusi va venta al pormenor, se 
arriendan los ramos de consumos de vi
no, aguardiente, carnes de hebra y aceite 
y tocino de San Sebas t i an de los Reyes por 
todo el ano económimo dé 1866 á67,se 
gun ha sido acordado: sus dos remates 
se celebrarán los dios 6 y 13 del próxi
mo mes de mayo, á las diez de su maña
na, en la sala consistorial, con arreglo al 
respectivo pliego de condiciones, puesto 
que dicho arriendo ha de hacerse con 
separación de ramos. 

Lo que se hace notorio para la concur
rencia de licitares. 

San Sebastian de los Reyes 24 deabril 
de 1866.—El Alcalde, Antolin Montes. 

Alcaldía constitucional del Pardo. 

Se arrienda en conjunto con libre ven
ta los derechos que a n u d e n en este Real 
sitio y su término jurisdiccional los ar
tículos sujetos á la contribución de con
sumos para el ano económico de 1S66-
67 y están seflalados para celebrar sus 
dos remates los dias seis y trece del pro-
ximo mes de mayo, en la sala consistorial 
del mismo, de diez á doce de la mañana, 
donde se hallará de manifiesto el opor
tuno pliego de condiciones. 

Real sitio del Pardo 23 de abril de 
1866.—El Alcalde, Ignacio Serrano. 

Alcaldía constitucional ib Santorcáz. 
En los dias del uno al cinco, ambosim-

clusive, se verificará la cobranza de 
las contribuciones territorial é industrial 
de la villa de Santorcáz y cuarto trimes-
tro de este año económico actual, desde 
la salida del sol á las seis de las tardes 
respe divas, en la casa morada del que 
suscribe. 

Lo que se bace presente á fin de que 

los contribuyentes en dicho pueblo no 
aleguen ignorancia. 

Los señores Alcaldes de los Santos de 
la Humosa, Anchuelo, Corpa y Pezuela 

de las Torres, le servirán dar publicidad 
al presente anuncio. 

Santorcáz 23 de abril de 1866 .£) 
Alcalde, Antonio Sánchez. 

CAJA DE AHORROS DE MADRID. 

Estado de las operaciones verificadas el domingo 2 9 de abril de 1 8 6 6 , a%tT\t*¿*¡ 
por los señores de la Junta directiva que suscriben, 

INGRESOS. 

Reales vellón. 
Número 

de 
imposiciones 

Nuevos impo
nentes. 

Total de impt-
nentes. 

•LAXVILA na I . A S D E S C A L Z A S . 

2 . a . • . . . 
3 / 

46 708 
«7.584 
fí.lfiO 
37.374 

417 
( é l 
340 
443 

64 
» 
> 
• 

494 
484 
840 
443 

PLAZUELA hX S. MTLLAH K.* 1 i . 
Sección 5.* . . . . 

CALLE TI f E K C A R B A L , H O S P I C I O . 

#*J t i J l . l t JL.' 

24.620 

20.400 

255 

248 

3 

4 

SI8 

2 » 

ToTALBI. . . 
U0.543 4507 74 4578 

REINTEGROS. 

P L A Z U E L A DB LAS D E S C A L Z A ? . 

Reales vellón Número de p a-
gn$ por sald o. 

ídem i c u e n t a Total n ú m e r o 
de pagos. 

460.417,57 455 26 4 se 

El Director de semana. José Genaro Vill nova.—Los Vocales.—Juan Antonio 
Iranzo.—Marqi¡ésde la Torrecilla.—Gonzalo Sebastian de Unan.—Juan Travesedo. 
—JoséMasoda deQuirós.—Andrés Ibarbia.—Duque «le B.iena.—Lorenzo Fernan
dez Vil avicencio.—Marqués de Villarreal del Tajo.—Carlos Flores.—Basilio de 
Chavarri.—Eu*ebio García Yillareal.— Francisco de Paula Lobo. 

PARTE NO OFICIAL' 

A N U N C I O S . 
VICEP^ESIDENCIA DE LA CORPORACIÓN DE CA

PELLANES REALES DE SAN LORENZO DEL 
ESCORIAL. 

Se saca á pública subasta el arrenda
miento de ¡a fábrica de curtidos, sita en 
el edificio de la Compaüa, en un solo y 
único remate, que se celebrará el dia 12 
de mayo próximo, á las once de su ma
ñana, en la Contaduría de este Real Mo
nasterio, bajo el pliego de condiciones 
que al efecto se baila de manifiesto en 
la misma. 

San Lorenzo 25 de abril de 1806.— 
Dionisio González.—329. 

CRÉDITO TERRITORIAL ESPAÑOL. 

El domingo 13 de mayo del presente 
año celebrarán los seflores socios de esta 
Compañía la segunda y última sesión de 
la junta general ordinaria que quedó 
suspendida en junio del aúo próximo pa
sado. 

Este acto tendrá lugar en el domicilio 
social, calle de Alcalá, 36, principal iz
quierda. 

Lo que se anuncia, según lo dispuesto 
en los Estatutos, por medio do la p r e sen 
te convocatoria. 

Madrid 27 de abril de 1866—El Ge
rente, Manuel Cuendias.— 350. 

COMPASIV ESPLORADORA GENERAL 
DE MINAS DE IIIENDELAENCINA. 

Sociedad especial minera. 

No habiéndose presentado en las ofi
cinas de esta Compañía á salifacer los 
d iv idendos pasivos de que se hallan en 
descubierto los poseedores de las accio
nes que á continuación se espresan, sin 
embargo de haberlos requerido á domici
lio y p»r medio del BotWtm Oficial de la 
provincia en los dias 12 y 27 do marzo y 
11 de abril, según previene el art . 21 de 
la ley de Sociedades mineras, la Junta 
directiva de esta Compañía, en sesión de 
27 del corriente, ha acordado su caduci
dad y que por la Contaduría se ponga es-
la Dota en los libros correspondientes y 
se anuncie asi en el üolelin Oficial para 
evitar su circulación; en la inteligencia 
que cualquiera que sea su poseedor no 
tendrá derecho alguno á los beneficios 
que pueda obtener la Compañía. 

201 538 901 920 954 1034 
211 539 902 921 955 1098 
212 701 910 922 974 1099 
281 702 913 923 975 1100 
282 805 946 92i 983 1132 
450 810 917 925 1004 4265 
536 858 918 92rj 1032 
557 896 919 953 1053 

Madrid 28 de abril de 1866.—El Se-
cretario geueral, Luis Modét.—332. 
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